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VISIT,\DURIA GENERAL
Euc~lipIO'422. Colonia RefonM,
Oaxaca. Oa.~m:a.

C.'.'805O n nn n 4 40 ,.
~p<:"lenle: ttD'lv'hi1(24YOA~7
Recomendación; nWn. 09/998
ASIDlTO: SE LE NOTIFICA RECOMENOACION l'.'UMERO 09/998
SOBRE EL CASO DEL SEÑ'OR FEllX MARTINEZ HERNANDEZ.

Oa...ac-a de Julirez, Oa:<3ca a 13 de Abril de 1998

"1998, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA DECLAIUClON
UNrVERSAL O[ LOS DERECHOS HUMA1"I'OS".

CIUDADAflIO
FELlX .\IARTINEZ HERS¡\J'I,"DEZ
CALLE DE ALDA"'lA Nu:\'1. 19, SAN PEDRO
QUlATONl, TLACOLULA, OAXACA.
C.P. 70486

La Comisión Estalal de Derechos Humanos, después de haber realizado
un estudio del expediente CEDI-U77I/(24)10AXl997, ha tenido a bien emitir
la siguieme recomendación:

OAXACA DE JUAREZ. OAXACA, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA YOCHO.··· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _•••• - --

- - - la Comisión de Derechos Humanos.. para el Estado Libre ~. Soberano de Oa-.:aca, con

fundamcnto en los artículos 102 apartado B de la Constitución Politica de los EsUldos

Unidos 1Iok..icanos. 138 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Oaxaca. 1°, 6°, 44, 46 Y51 de la Lcy de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para

el Estado Libre )' Soberano de Oa..aca, 108 al 113 del Reglamento Interno de este propio

ha concluido la investigación del expediente lItlmcro

'DI-lf77I/(24YOAX/97, relativo a la queja interpuesta por FElIX MARTINEZ

HERi'lANDEZ: al efectuarse Wl an:i1isis de las constancias que lo integran se obtiene lo

siguiente:
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1.- HECHOS O ANTECEDENTES.

l.-Con tCclla veintiséis de julio de mil novecientos noventa y siete. se recibió una llamada

telefónica de una persona que dijo llamarse ANDRES J\1ARTlNEZ ANGELES. quien

manifcSló que su primo FELiX MARTINEZ HERNANDEZ. se encontraba detenido desde

el día dieciséis a las doce de la noche, por haberlo mandado detener el Sindico de San

Pedro Quiatoni, de nombre ENRIQUE RUIZ SANTIAGO, y que apenas el día veinticinco

10 puso a disposición del Agente dd Ministerio Público del Segundo Turno, de Tlacolula de

Matamoros, Oaxaca, con quien en esa misma fecha se entabló comunicación, y manifesló

que cfcctiwmente, se le hahía consignado una persona con ese nombre por haberlo puesto a

su disposición el Síndico Municipal de San Pedro Quiatoni, Tlacolula, üaxaca, y con fecha

vcintinucve de julio compareció el Ciudadano FELIX .tvfART1NEZ HERNANDEZ, quien

manifestó ante esta Comisión Es/atal de Derechos Humanos, " Quc con fecha dieciséis de

julio dcl prescnte afio, como a las veinticuatro horas fue detenido por lo topiles IRlNEO

LüPEZ, quien cs mayor de vara y VICTüR NICOLAS, quienes lo encerraron en la cárcel

de la población a la una de la Illafíana del día diecisictc y que los lOpiles le manifestaron,

que li! habían ido a detener por Órdenes del Síndico, y quc dU~imlc el tiempo que estuvo

detenido lo mantuvieron incomunicado sin que pudiera comer y cuando sc encolllraba

detenido el Síndico le solicitó la cantidad de dos mil quinientos pesos, para ponerle en

libcltad y como no se los dio, le dijo que era inocente, pues él creía que mejor sc aclarara cl

problema, y que fue hasla el día sáhado diecinueve de julio, le permitieron a sus f'amiHarcs

verlo, y le tomaron su declaración respeClo a un supuesto delito que cometió en perjuicio de

ROSA HERNANDEZ LUIS, quien le manifestó que le había robado y que fue también

sábado a las doce del día que lo pasaron con el Agente del Ministerio Público, qllien le

tomó la declaración y le informo' que se le estaba integrando la averiguación número

155/(1I)/97, y como a las cuatro de la larde el Agente del Ministerio Público le decreto' su

libertad por no haberse configurado la flagrancia del delito, por lo que considera que el

Síndico Municipal violó sus dercchos humanos, al detenerlo sin razón alguna, además de

que esa delcnción se hizo en forma prolongada."

• • ••
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U.+ INVESTIGACIONES Y EVIDENCIAS.

l. - En la misma f~'Chll (29 de julio de 1997), se dictó acuerdo admitiendo la queja )'

C<lliflcundo los hechos como presuntas violaciones a derechos humanos, se requirió el

informe de la presunta autoridad responsable. así como la colaboración del Agente del

~1¡nisu:rio PUblico de nacoluJa del Segundo Tumo. para que remitiera copias certificadas

de la averiguación previa numero 155/(11)197.

2. - Con fecha veintinueve de agoslo OC ese mismo año. se recibió en la Oficialía de

partes de esta ComIsión, el lnform(' de la prcsunta autoridad responsable. en el que remlle

[as constancias qtlc se fomlaron con motivo de la detención del agrllviado y en el que

manifeSló que" Habiendo anali7..ado la queja presentada por el C. FELlX MARTINEZ

HERNANDEZ, asi como del acuerdo admisorio que hace est.a Comisión Estatal de

Derechos Humanos, que en pane es cicna dicha queja, pero que sin embargo la mayor pane

de lo manifestado por la parle quejoS<l es totalmente falso. por lo que ti continuación me

~rmito m:lIlifcstarle la forma como se desarrollaron los hechos y de los cuales motivaron

la acción del Síndioo Municipal de este Ayuntamiento, con fecha \'eimidós de julio del año

próximo pasado, siendo las quince horas del día se pfeSl:ntaron hasta la Sindicatura

:vtunicipal la C. ROSA HERNANOEZ LUIS. acompañada de su~ padres y otrns personas

más, en la que fue detenido el C. FELlX HERNANDEZ MARTINEZ. y quc segun dicho

de estas personas el detenido trataba de abusar de la C. ROSA HEItl'lANDEZ LUIS,

-...oedemás de que se ro~ el bolso que contenía dincro en dectivo por la cantidad de dos mil

quinientos pesos y otras cosas de valor: sin embargo, gracias a la oportuna intervcnción de

los familiares de la afectada no se pudo consumar el delito, por pane del delenido, por lo

que en ba5c a la denuncia y al clamor de justicia, la autoridad sindical tuvo que actuar con

base al RcglamelllO de la Ley Orgánica MunicipaL Ley Orgánica de la Procuraduría

General del Estado. Código de Procedimientos Penales... En ningun momento esta

~auLOridad que reprcsent<rni mucho menos el Sindico Municipal mand¡lrOn a detener al

, \ quejoso, "omo así lo manifesuron en su declaración. pues futron los familiares de la C.

ROSA HERNAt'JDEZ LUIS. quienes al escuchar los gritoS dc au.'t(ílio de la ofendida

acudieron a su ayuda. percatándose de que el C. FELlX , trataba de ultrajar II In ofendida,
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sucedieron los hechos, hl forma en que fue detenido el C. FELIX MARTINEZ

HERNANDEZ, pero que segun dicho del Ministerio Publico, ya no hahía tiempo para

integrar debidamente la averiguación. motivo por el cual la tenia que dejar libre, por lo que

ante tal situación, el Síndico Municipal únicamente cumplió con su deber. .. " Anexa a su

informe copia simple de las primeras diligencias practicadas consistellles en: a).- oficio

número 27/97. de fccha veinticuatro de julio del año próximo pasado. dirigido al Agente del

Ministerio Público de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca. suscrito por el Síndico MunicipaL

mediante el que remite las diligencias practicadas y pone al agraviado a disposición del

Agcntc del Ministerio Público, en la misma copia del escrilo se aprecia que fue recibido

con fecha veinticinco de julio del mil novecientos noventa y siete; b).- diligencia de fecha

veintidós de jtlJio en la que se da inició a las diligencias y en las que se hizo constar los

3.. Acuerdo de fecha tres de ~epliemhre de mil novecientos noventa y siete, en donde

se le tiene a las autoridades responsables rindiendo su ¡nformc en la forma cn qne lo hacen

...---lC'y en donde ~e les dio ií h~rmino dc diez días naturales tanto al quejoso como a las

autoridades responsables para que manifestaran lo que a sus derechos conviniera, pero no

hizo manifestación alguna..

4.- Con fecha veinticinco de agosto del año próxImo pasado, se redbió el oficio

número 673, suscrito por el Agente del Ministerio Público del Segundo Turno de Tlacolula

de Matamoros, Oaxaea, por el que remitió eopi¡¡s cenificadas de l¡¡ Averiguación prcvia

\

inieiada en contr¡¡ de FELlX MARTINEZ HERNANDEZ, como presunto responsable del

delito de robo y demás que resulten; en las que constan las siguientes cOnstancias A).

Declaración del Primer Policía Municipal ANTONIO JIMENEZ MIGUEL quien declaró

ante el Agentc del Ministcrio Público con fecha veinticinco de julio del año próximn

palado, que el día jueves de esta semana que no recuerda la fecha pero que eran

detcnido al agraviado, personas que manifestaron que lo hablan detenido cuando pretendía

darse a la fuga despué~ de haber cometido sus delitos en agravio de la niña ROSA

¡-tj{ERNANDEZ LUIS: q¡. Certificación de lesiones practicadas en la misma fecha al

detenido al ahora agraviado FELlX MARTINEZ HERi'MNDE~; D).- fc dc lesioncs de la 1--

ofendida praclicada en la misma fecha.

señorcs ROSA HENANDEZ LUIS y MARIA LUIS SANTIAGO, llevaron en calidad de
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aproximadamente la una de la madrugada. cuando el de la voz se cllOOntraba descansando

en su domIcilio. fue un auxiliar ud Municipio )' le dijo qu<: fuera acompañarle p<lra que

fuera a detener a un sujeto. }' al reunirse: alrededor de diez policias el Sindico Municipal el

scfior ENRIQUE RUIZ SANTIAGO, les ordenó que fueran a detener a FEUX

MARTINEZ HERNANDEZ. quien se encontraba en su domicilio, el cual queda en el

rancho denominado el "COQUITO", fue que llamaron a la puerta de su casa ya que el

citado FELIX se encontraba durmiendo, y fue que cmraron a detenerlo. y que el de 13 voz

sabe que fue detenido por que quiso violar a la rnuchachu; B).- declaración de

FLOREJ\CIO HF..RNANDEZ LOPEZ. quien manifestó que el día veintidós de julio del

prescnle ano, siendo apro:dmadamenle las doce del día cuando el de la voz entró a su lumo

de policía municipal que desempeña en su población. se le hizo entrega de un detenido qlk'

responde al nombre de FELIX MARTINEZ HERNANDE7.., a quien habíaf'dell!l1ido losL-
~

policía municipales en su OOmi!;:ilio. como a la llna de la madrugada ya que habia intentado

violar a una much:teha. q .. Declaración dc la ofendida denlro de la averiguación previa

número 155(11)197. ROSA HERNANDEZ LUlS. quien manifestó "que el dia martes quince

de julio de ese: ano. siendo aproximadamente las tres de la tarde. cuando~e la V07. venía(;---'

llegando a su pucblo, ya que venía procedcnte de la Ciudad de México, donde lrab¡~u como,
-\domestica, quc traía S\I mochila quc contenia entre olras cosas la cantidad dc dos mil-

quinientos pesos. y cuando llegó a su domicilio sintió que alguien la lIenía siguiendo)' que

al voltear re:conoció a una persona que responde al nombre de FEUX. que dicho sujeto le

--ctio alcance. la agarrÓ de sus manos. )' la comenzó a jalar y arrastrar )' que le decía "allOra te

\"R$ conmigo pues vas hacerJm¡ cspos;l y te voy a llevar a mi casa. '! si van ¡US iXlpala

buscarte los voy ~ matar, ~ por lo que de la voz se puso a llorar)' a pedir iluxilio. ¡mes dichok--

"7 sujeto la arrastro en el sudo. pTO\'ocándole las lesiones que: ahol1l presenta. y con el
~

-movimiento que hacía la dicente, dicho sujeto lo~ar la mochila que \r'd.ia la diccnte

en su cspaldtt, después se pudo zafari~ del mismo y se fue corriendo, viendo además que

-(\ dicho sujeto se quedaba con su mochila. pero la dicenlc no paró de COIT(:r hasta que llegó a

, \ su ~, y fue que ahí le contó todo II su mamá y que hasta el día siguienle. es decir el

miércoles dieciséis fuc a poner la queja su madre. )' ~l jueves dieciséis detuvieron a

••

FELlX."
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11.- SITUACION JURlDlC¡\

Actualmente el agraviado FELlX MARllNEZ IIERNANDEZ. en relación al

presente caso se encuentra en liberllld. que le fue concedida por el Agente del ~'linislerio

Publico de Tlacolula, Oax:lca. por acuerdo de fecha veintiséis de julio del afto próximo

pJsado. por no haberse cumplido con los requisitos exigidos en el artkulo 16 de la

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.

llL- OBSERVACIONES

Oc todo lo antt:rior se desprende que las autoridades rcsponsllbles illC\IITicron en la

violación de derechos hUlTh1MS. calilicadas como abuso de autoridad. detención y

retención ilegal, en virtud de que la actividad desarrollada denotó las siguientes conduclas:

privación y retención indebida de la libertad. al no dar al Ministerio Público la intervención

oportuna que- le corresponde en la persecución de los ddito~ privación de la libertad de

una persona, realizada por una autoridad o sCTvidor publico. sin que exista orden de

apreht.'fISiÓll girada por juez competente u orden de detención ~xped¡da por el ministerio

público. en ¡;aso de urgencia o flagrancia.

Ahora bien. de las evidencias que: obran en el presente expedienle de queja, se

advierte que el Sindico Municipal de San Pedro Quialoni llacolula, Oaxaca. ENRIQUE

RUIZ SANTIAGO, los topiles IRINEO LOPEZ y VICTOR NICOLAS, encarcelaron a

FELlX MARTINEZ HERNANDEZ. sin que existiera orden de la autoridad

competente que estuviera fundudn y mOlivada. ni tampoco se da cl supuesto de que hubiera

sido detenido en flagrancia o cuasinagrancia, pues como es de advertim: de la

declaraciones vertidas ante el Agente del Ministerio Público, por la ofendida y por 10

~ policía municipales, estos coinciden en al1ml3r que fue detenido basta el dia siguiente, por

\rdcn verbal del Síndico Municipal, no dándose pues los supuesto en que hubiese sido

detenido en el momentO de la comisión del delito, o que después de haberlo realizado haya

sido perseguido materialmente, o hayan enconlrado en su poder objetos que hicieran

• ,
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C\iJeote tal detención.. Sin bien es cIeno como la aulOndad lo alega muchas de las

comunid:Kks SI: rigen por usos y COSIumbr1:s. pero tambitn lo es que c:stc es p:u3 segUir

COl'IStt\1lDdo 5U tradici6n y cultum pero nun~ debe rebasar ni l:Slat por encima de nuestro

orden juridico. tomo 6 nueslr.l Conslin.lCiÓn Política de los Estados Unidos McxiC300S.

debiendo existir siempre el respelO a lo~ derechos humanos de toda persona. rnulIIcs por lllS

cuales este Ol't::anismo. considem que si existió responsabilidad por parle del Slndicu

Municipal y de los Policía Municipales de San Pedro Oui:nonL Tlacolula. Oaxaca. por

haber detenido al señor FELlX MARTINEZ HER.:~ANDEZ. y mantenerlo retemdo por

,'lirios dias.. y no f~ puesto a disposici6n de la Autorid3d competente. en este caso d

Agente del MInisterio Público de una lJWJmI inmediata pan. que: esce rcsoh.'iml sobre su

SltuaciÓD Juridlca..

Los derechos fundamentales violados se mclXlltnln garnn'iz.tos por el orden juridico. de

la siguiente forma;

CONST11 UCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

"Articulo 14 que cstabk'ce "Nadie podrá ~r privado de la l/ida, de la libenad O de sus

propiedades, posesiones o derechos. sino mediante juiciú seguido ante los tribumdes

previamente establecidos, en el que ~ cumplan las fonnalidadcs esenciales del

proc~imienlo)' conforme: a las leyes expedidas CaD anlcnoridad al becho,..~

"Articulo 16. !\adic puede ;;er molestado en su pcr.;onil. familia, domicilio, papeles o

posesiones. sino m \'inud de mandamicnlO escrito de la autorid3d competente:. qur: ftmdc ).

motile la C3llS1 k¡.al del proccdiJmmto.

No podri. libr:lrse orden de ~bmsion Sino por la autoridad JudIcial Y sin que pm:cda

lknWlCaa. aellS3Ción O qucn:lla de un hecho drtttminado que la Ie:y señale romo delito.

sancionado CUtlndo menos con pena privali\'a de libertad y existan datos que acrediten los

clcmentos que inlcsrno el tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado,

':\ La aUloridad que ejectlle una orden judicial de aprehensión. deberá poner al inculpado a

~isposición del juez. sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad, La

contravención a lo anlerior será sancK>tt:wl:l por la ley penal.

'¡ ••
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En los casos de delito nagrantc. cualquier persona puede detener al indicado poniéndolo sin

demoro a disposición de la autoridad ¡nmedia~ y ésla, con la misma prontilud. a la del

Mmisl:crio Público.

Sólo en casos urgentes. cuando se traJe de: delito grave as.i calificsdo por la ley y ante el

riesgo fundado de que el indiciado pueda SUSlfacrse a la a«ión de 13 justicia. siempre y

cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por r.aón de la hora. lugar o

circunstancia. el Ministerio Pliblico podrá, bajo su rcsponsabilid:ld. orden:tr su detención.

t\mdando y expresando los indicios que motiven su proceder.

En casos dc urgencia o flagrancia. el juez que reciba la consignación del detenido deberá

ilUllcdiatamenle rJ.lificar la detención o decretar la libertad con las reservas dc ley.

Nillgún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarellla y ocho

horas, plazo cn que deberá ordell!\rsc su libertad o ponersele a disposición dl: la autoridad

judidal: este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la jl:Y prevea como delincuencia

organizada. Todo abuso alo anlcriomlcntc dispuesto será sancionado por la ley penal.

En toda ordcn de cateo. que sólo la autoridad judicial poclro expedir y que :será escrita. se

expresara d lugar que ha de inspcccionarsc" la persona o personas que hayan de

aprehendcrsc y los objelos que se buscan. a lo que únicamente debe limitarse: la diligencia,

Ic\"anlfuldose al concluirla. un acta circunstanciada. en presencia de los testigos propuestoS

por d ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negati\·a. por la autoridad que

pracllque la diligencia".

'"Articulo 19.. ~'inguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del término de

setcnta y dos horas, a p;lrtir de que d indiciado sea puesto a su disposición. sin que se

justifique con un auto de famla! prisión y siempre que de lo actulldo aparezcan datos

suficientes que acrediten los elementos dd tipo penal del delito que se impute al detenido y

hagan probable la responsabilidad de éste. La prolongación de la detención en perjuicio del

inculpado será sancionada por la ley penal. Los custodios que no rL'Ciban copia autorizada

del auto d~ rormal prisión dentro del plazo antes señalado, deberán llamar la atenóón dd

c(\ juez sobre dicho particular en el acto mismo dc concluir d término. y si llO reciben la

\ \on~tancia mencionada dentro de: las tres horas sigui~nles pondrán al inculpado en libertad.

Todo proceso se seguira forzosamente por el delito o ddilOs señalados ell el auto de

fonoal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha

1, ••
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cometido un delito distinto del que se pcNigue, deberá ser objeto de averiguación separada,

sin perjuicio de que después pueda dccrelllrse til acumulación, si fuere conducente.

roda maltratamiento en la aprehensión o las prisiones. toda molestia que se infit:r:l sin

motivo lega\; loda gabela o contribución. en las cán:elcs. son abusos que serán corregidos

por las leyes '1 reprimidos por las autoridades".

CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA.

Artículos 14, 16 Y 19. Los que en obvio de repeLidoncs iJUlecesurias no se transcriben,

porque tienen como correlativo respectivamente, los artkulas de la Constitución Federal

ya citados.

CÓDIGO PEI\AL PARA EL ESTADO LIBRJ~ Y SOBERANO DE OAXACA.

"Articulo 208.• Comete los delitos a que este capítulo se refiere, el funcionario publico.

agente de Gobicnlo o su comisionado. sea cunl fucre su categoría, en los casos siguientes:

Fracción IX.· CUllJ1do aproveche el poder o autoridad propios del empleo o cargo o

comisión que desempeñe, para satisfacer indebidamente un ¡nteres propio o ajeno.

XXXI.- Cuando ejecute cualquier otro acto arbitrario o atematorio a los Derechoo

garanti ...ados en la Constitución Federdl o en la Local.

XL· Cuando las autoridades de Policía o cualesquiera otras. no den al Ministerio I'ublieo

la intervcnción oportuna que le corresponde el! la persecución de l¡¡s delitos",

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES I'ARA EL ESTADO UBRE Y

SOBERANO DE OAXACA.

"Artículo 20. - Cuando una autoridad auxiliar del Ministerio Público practique, con ese

c(\carácter, diJigencills de averiguación previa, remitirá a éste, dentro de tres dias de haberlas

~ciado, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se rcl¡¡cione. Si hubiese

detenidos la remisión se hará sin demora y se observará lo previsto en los articulas 23 y 23

Bis.~

« •
t •
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.. Artículo 21 - El Ministerio Público)' la Policía Judicial a su mando están obligados a

detener al res]X>nsable de cualquier delilo, sin esperar a lenel' orden judicial o en casos de:

flagrancia (l urgencia"

-Artículo 23 Bis.- Se considera que hay dclilO flagrante cuando el indiciado es detenido en

el momento de estarlo cometiendo. si inmediatamente después de ejecutado el hecho

delicluoSO:

A) Aquel es perseguido materialmente; o

B) Alguien lo señale como responsable 't se encuentre en su podcr el objeto del delito.

el insllllrncnto con el que aparto"!.ca cometido o. huella o indicios que hagan presumir

fundadamcnte su ¡nten'ención en la comisión del delito.

En esos casos el Ministerio Público iniciará desde luego la averiguación previa b.'ljo

su responsabilidad. Según procediere. decretará la retención del indiciado si el delito es

pcrseguible de ofieio. recibirá de inmediato la querella u otro requisito cquh'alcntc que

se.'l llel:tsario para taJ efecto o bien. ordenará la libelUd del detenido.

La violación de esta disposi¡;ión hará pt:nalmentc n::sponsablc al Ministerio

Pllblico o funcionario que decrete indebidamente la detención y la persona asi detenida scrtl.

puesta en inmediata libertad-

"Por todas l,;Onsideracioncs es ineuestion3ble que se violaron derechos fundalllentales

del quejo FELIX MARTINEZ 1-1 ERJ."'JANDEZ. por parte del Sindico Municipal ENRIQUE

RUIZ SANTIAGO.

Por lo expuesto y full~ esta Comisión de Derechos Humanos. respetuosamente.

se pennitc fonnular a Usted. señor Presidente Muncipal de San Pedro QuialCtni. llacolula.

t{\ Oaxaca. las siguientes:

\ lIJ. RECOMENDACIONES:

Primera.- Que confonne a 10 establecido en los articulas 139. 146 Y 148 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: Art{culos 1°, r. )0. y 62 de

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Oaxaca: 54, 56. 58

• • ••
•
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fracción L 199 Y 200 de la Ley Orgánica Municipal, se inicie d procedimiento

administrativo de responsabilidad correspondiente, para determinar las faltas en que

incurnó el Ciudadano;' ENRIQUE RUIZ

Quiatoni, Tlacolula, Oaxaca, quien

SANTIAGO, Síndico Municipal de San Pedro
k

ordenó la dClcnciónJELIX MART1NEZ

HERNANDEZ, ocasionando violaciones a sus Derechos Humanos.

Segunda.- Que se inicie procedimiento administrativo de responsabilidad en contra

de los policías municipales que resultaron responsables de la indebida detención del

agraViado yen su caso se impongan [as sanciones correspondientes..

Tercera.- Si de las conductas en que inCUrrieron [as autoridades Municipales

mencionada;;, alguna resultare indicianamell1c dcliclUosa, de vista con desglose de lo

actuado en dicho procedimiento disciplinario al Procurador General de Juslicia dd Estado,

para la preparación y ejercicio de la acción penal correspomliente.

De al:uerdo a lo establecido en los articulas 102, apartado B. De la Constitución

Polílil:a de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 138 Bis de la Conslitul:ión

Política para el Estado Libre y Soberano de Oaxal:a~e el carácter dc Pública) (' '1 1 7

Con fundamento en el articulo 46 scgundo párrafo de la Ley de la Comisión Estalal

de Derechos Humanos. se le solicita que dentro del ténnino de quince dG:1ha.biles siguicntes

a su legal notificación nos dé rcspuesta sobre su aceptación, y remita las pruebas

correspondientcs a su cumplimiento. esto último dentro del plazo de quin(;(~ días contados a

partir del día hábil siguiente a la fecha en que haya concluido para infomlar sobre la

aceptación de la misma.

~
Haciendo de su conocimiento que Iu falta de presentación de pruebas dará lugar a que

se interprete que la presente recomendación no fue aceptada, quedando esta Comisión

Estalal de Derechos Humanos en hbertad de hacer pública la no aceptación de la presente

recomendación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - __ .. _... _. _

- - - Así lo acordó y firma el Ciudadano Evencio Nicolás Mal1incz Ramircz, Presidente de

oC J,
t a
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la Comisión do: DeredlOS Humanos dd Estado Libre YSoberano de Oaxaca. qlJC: aetÍ13 COO

t1llCmciado Roberto López Sánchez. VisnaOOT Genmd de la Comisión.· •• - - •• - - - - -

ATENTAMfJI<TI
El PRESIDENTE DE 1J\ COMISION ESTATAl.

(He RECHOS IIUMANOS

/

I"'D:<T..lIlAMIREl.

.L VISITADOK CúNEKAL DE LA CQMIStON

e.c.p_ Lic. M..iguel Angel LÓpe'L Hemandez. Visitador Adjunto encargado del
seguimiento de Recomendaciones. - . - • - - • • - - - - - --
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